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1. PARA EL INICIO DE LAS LABORES

El objetivo de este protocolo es orientar, en el marco de la pandemia cau-
sada por el coronavirus COVID-19, las medidas generales de bioseguridad 
que deben ser adoptadas en las actividades del servicio de limpieza y aseo 
doméstico con el fin de disminuir el riesgo de transmisión del virus de 
humano a humano durante su desarrollo.

1.1 Capacitar al personal que preste el servicio, respecto al presente proto-
colo, la implementación de las medidas de prevención tales como la dis-
tancia física, correcto lavado de manos, cubrimiento de nariz y boca con el 
codo al toser, uso adecuado de elementos de protección personal e identi-
ficación de síntomas, y asegurar su cumplimiento.

1.2 Garantizar que las personas que manipulan alimentos utilicen tapabo-
cas todo el tiempo.

1.3 Establecer canales de información para que el personal informe cual-
quier sospecha de síntoma o contacto con personas diagnosticadas con 
COVID-19.

1.4 Destinar un lugar para el cambio de ropa y zapatos de calle e indicar el 
sitio donde se deberá guardar la ropa de cambio en bolsa de plástico ce-
rrada.

1.5 Requerir el retiro de los zapatos a la entrada de la vivienda y disponer 
de los implementos para desinfectar la suela con alcohol en concentración 
de mínimo 70% o solución de agua e hipoclorito.
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2. MEDIDAS ADICIONALES PARA LOS TRABAJADORES 
DE SERVICIO DE LIMPIEZA Y ASEO DOMÉSTICO

1.6 Mantener el hogar ventilado y asegurar que se realice la limpieza y des-
infección de áreas, superficies y objetos de uso frecuente.

1.7 No permitir el ingreso del trabajador si presenta síntomas de gripa o 
cuadros de fiebre mayor o igual a 38°C. o si hay alguna persona en la casa 
con dichos síntomas.

1.8 Realizar la toma de temperatura del personal: en los hogares al ingreso 
y al finalizar la jornada y para las empresas que suministran el servicio 
deberá hacerse de manera periódica registrando, en ambos casos, esta 
información por escrito y monitoreando las condiciones de salud del per-
sonal.

1.9 Definir e informar a quien realice la labor, las medidas para la correcta 
separación de residuos.

1.10 Ubicar contenedores y bolsas suficientes para la separación de resi-
duos, de acuerdo con el tipo de estos.

2.1 Acordar con el empleador horarios flexibles con el propósito de dismi-
nuir el riesgo de contagio por exposición en horas de alta afluencia de 
usuarios en los servicios de transporte público.

2.2 Antes de tener contacto con los miembros del lugar donde preste el 
servicio, el trabajador debe cambiarse de ropa en el espacio destinado 
para dicho efecto, dejarla junto con los objetos personales en una bolsa y 
lavarse las manos con agua y jabón.

2.3 Mantener las uñas cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulse-
ras, relojes de muñeca u otros adornos que puedan dificultar una correcta 
higiene de manos. Mantener el cabello recogido.

2.4 Al realizar actividades como desplazamientos fuera de la vivienda o 
recepción de domicilios, el trabajador doméstico debe utilizar tapabocas. 
Al entrar nuevamenteen la vivienda, debe retirarse los zapatos, desinfectar 
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la suela y realizar lavado de manos.

2.5 Mantener los guantes limpios cuando su uso sea necesario, sin roturas 
o imperfectos y darles el mismo cuidado higiénico requerido para las 
manos.

2.6 Retirar los elementos de protección personal de un solo uso, una vez 
terminadas las labores. Los otros elementos de protección se deben lavar, 
desinfectar y dejar secar completamente para guardarlos en un espacio 
limpio destinado para tal fin, de manera que no se mezclen con la ropa de 
la familia. Una vez se haya cambiado de ropa, realizar el proceso de higiene 
de manos.

2.7 Aplicar el protocolo de etiqueta respiratoria, que incluye cubrirse la 
nariz al toser o estornudar con el antebrazo o con un pañuelo de papel 
desechable y deshacerse de él inmediatamente tras usarlo, lavarse inme-
diatamente las manos con agua y jabón, y abstenerse de tocarse la boca, 
la nariz y los ojos.

2.8 Abstenerse de presentarse al trabajo si sufre fiebre, tos, secreciones 
nasales, fatiga, dificultad para respirar o malestar general.

2.9  Antes de tomar los alimentos, es necesario realizar lo siguiente:
• Lavar las manos con agua, jabón y secar con toallas desechables.
• Retirar el tapabocas.
• Lavar nuevamente las manos con agua y jabón.
• Mantener distancia de 2 metros a la hora de la alimentación.
• Al finalizar el consumo de alimentos es necesario realizar el lavado de    
  manos con agua y jabón y utilizar tapabocas para retomar las labores.

2.10 Estar atento a las indicaciones de la autoridad local sobre restricciones 
a la movilidad y acceso a lugares públicos.

2.11 Evitar saludar de mano y dar abrazos y besos, mantener siempre la 
distancia física con las personas de la casa.

2.12 Lavar la ropa en la lavadora o a mano con agua caliente y jabón. No 
reutilizar la ropa sin antes lavarla. No sacudir las prendas de ropa antes de 
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lavarlas para minimizar el riesgo de dispersión de virus a través del aire. 
Dejar que se sequen completamente. 

2.13 Evitar la asistencia e interacción en lugares con aglomeración de per-
sonas.

4.1 Entregar al personal del servicio de limpieza y aseo doméstico los ele-
mentos de protección personal y garantizar la disponibilidad de guantes y 
tapabocas suministrándolos con la periodicidad que corresponda al tipo 
de uso señalado por el fabricante (desechable y reutilizable).

4.2 Suministrar al personal del servicio de limpieza y aseo doméstico tapa-
bocas para su uso en medios de transporte público.

4.3 El uso del tapabocas en el transporte público y en áreas con afluencia 
masiva de personas es obligatorio.

3.1 Capacitar al trabajador sobre las técnicas adecuadas para el lavado de 
manos y promover el lavado frecuente de las mismas, como mínimo antes 
y al finalizar su servicio, cuando se entre en contacto con superficies que 
hayan podido ser contaminadas por otra persona (manijas, pasamanos, 
cerraduras, medios de transporte), cuando las manos estén contaminadas 
con secreción respiratoria, después de toser o estornudar, antes y después 
de ir al baño o cuando estén visiblemente sucias, al manipular dinero y 
antes y después de comer. El contacto con el jabón debe durar mínimo 20 
- 30 segundos siguiendo la técnica recomendada para la ejecución efecti-
va del mismo.

3.2 Disponer alcohol glicerinado mínimo al 60% máximo 95% en lugares de 
fácil acceso para el personal, para la higienización constante de las manos 
y promover su uso siempre que las manos no estén visiblemente limpias.

3.3 Disponer de baños dotados de manera constante y suficiente de papel 
higiénico e insumos para realizar la higiene de manos, esto es agua pota-
ble, jabón líquido, gel antibacterial y toallas desechables o de único uso.

3.  LAVADO DE MANOS Y DESINFECCIÓN

4.  ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL- EPP
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4.4 Asegurar que la ropa de dotación suministrada, de acuerdo con la nor-
mativa vigente, se use solo en el lugar de trabajo y garantizar que el perso-
nal se cambie de ropa para entrar y al salir de su lugar de trabajo.

4.5 Verificar que el personal utilice guantes para las actividades de limpie-
za y aseo, así como para manipular residuos; para las demás actividades, 
asegurar por lo menos que se realice el lavado de manos de manera fre-
cuente con agua, jabón líquido y toallas desechables.

4.6 Disponer de canecas con bolsa plástica negra y tapa, para el destino 
final de los elementos de protección personal desechables utilizados y 
demás residuos.

4.7 Prohibir que el personal de servicio de limpieza y aseo doméstico com-
parta los EPP.

4.8 Evitar dejar el tapabocas fuera del empaque encima de cualquier su-
perficie (mesas, repisas, escritorios, entre otros) ya que este puede conta-
minarse. Cambiar el tapabocas si se encuentra húmedo, roto o sucio.

4.9 Abstenerse de tocar el tapabocas durante su uso. Si debiera hacerlo, 
lávese las manos antes y después de su manipulación.

4.10 No reutilice el tapabocas desechable o de un solo uso. El tapabocas 
diseñado por el fabricante como reutilizable debe ser lavado después de 
cada uso.

5.1 Incrementar la frecuencia de limpieza y desinfección de pisos, paredes, 
puertas, ventanas, divisiones, muebles, sillas y todos aquellos elementos o 
superficies con los cuales las personas tienen contacto.

5.2 Garantizar que el proceso de limpieza y desinfección se realice de 
manera segura y con los elementos de protección personal necesarios 
dependiendo de los productos a utilizar y de acuerdo con las tareas do-
mésticas.

5.3 Las áreas como pisos, baños, cocinas se deben lavar con un detergente 

5.  MEDIDAS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN
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6.1 Usar el tapabocas suministrado por el empleador para utilizar en el 
transporte público, desde la salida de la vivienda, no tocarlo ni retirarlo 
hasta llegar al sitio de trabajo. Mantener la distancia mínima de dos 
metros entre las personas.

6.2 Evitar saludar con beso, abrazo y dar la mano y buscar mantener siem-
pre la distancia de más de dos metros entre personas.

6.3 Desinfectar con alcohol o lavar con agua y jabón los elementos que 
han sido manipulados al exterior de la vivienda.

6.4 Quitarse los zapatos y desinfectar la suela con alcohol antiséptico al 
70% o en una solución de agua e hipoclorito.

6.5 Antes de tener contacto con los miembros de la familia o residencia, 
bañarse con abundante agua y jabón, cambiarse de ropa y evitar saludar-

común, para luego desinfectar con productos entre los que se recomienda 
el hipoclorito de uso doméstico y dejarlo en contacto con las superficies 
de 5 a 10 minutos y después retirar con un paño húmedo y limpio, o tam-
bién se puede utilizar dicloroisocianurato de sodio diluyéndolo de acuerdo 
con lo recomendado por el fabricante.

5.4 Para la desinfección de objetos, superficies y materiales de uso cons-
tante se puede utilizar desinfectantes como alcohol antiséptico al 70%.

5.5 Las superficies del sanitario y el baño en general deben limpiarse y 
desinfectar al menos una vez al día en los hogares.

5.6 Eliminar los guantes y paños desechables en una caneca con bolsa 
plástica negra y tapa después de usarlos. Si los guantes son reutilizables, 
antes de quitárselos lave el exterior utilizando el desinfectante que utiliza 
para la desinfección de las superficies. Déjelos secar en un lugar ventilado.

5.7 Al finalizar las actividades de limpieza y desinfección deberá cambiarse 
de ropa y realizar limpieza y desinfección de la misma.

6.  MEDIDAS FUERA DEL LUGAR DE TRABAJO
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los con beso, abrazo y darles la mano.

6.6 Mantener separada la ropa de trabajo de las prendas personales.

6.7 Visitar solamente aquellos lugares estrictamente necesarios y evitar 
aglomeraciones de personas.

6.8 Utilizar tapabocas en el transporte público, supermercados, bancos, y 
demás sitios.

Fuente de información:
Organización Mundial de la Salud. Orientaciones técnicas sobre el nuevo coronavirus 
(2019-nCoV). Disponible en: https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coro-
na-virus-2019/technical-guidanceOccupational 
Lineamientos de bioseguridad para adaptar en los sectores diferentes a salud  frente al 
covid-19-MinsaludColombia -  2020.
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